
  

sole COptia, PritapiranTuntas “lodavia no tenemos 
no dialogó con EXPRESO. pero Tecau y Mergea 
.. gando en pareja, ma: 

¿Qué pasó con Adrián Voinea y han hecho en la altu: 

EXPAESO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS se 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA mu 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSULTORES En 
OFTALMOLÓGICOS CONOFT CIA. LTDA. a 

Se comunica al público que la compañía CON- 

SULTORES OFTALMOLÓGICOS CONOFT CIA. 

LTDA., reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 28 de julio del Pa 
2003. Fue aprobada por la Superintendencia de a IM 

Compañías mediante Resolución No. quie 
03.0.1J.3228 de 01 SET. 2003. se ny 3 

abogp e 

En virtud de la presente escritura pública se refor- secl A 
ma el siguiente artículo de los Estatutos Sociales, prov o 

referente al Objeto Social, el mismo que dirá: ordre € 
de ene 

A “ARTÍCULO CUATRO.- OBJETO: a) La presta- md 
ción, promoción, fomento y operación de toda 0-e 

clase de servicios de salud, campos afines, simi- la 

lares y correlacionados, así como la asesoría y boca] : 

capacitación en estas áreas, incluida la organiza- da 

ción de seminarios y convenciones, para estos fi- 
Sl ¡ porstBl nes y otras actividades que fomenten la salud in- del p 

. tegral de las personas... » 10% de 
nn o de 3 ( 

Quito, 01 SET. 2003 : (Sao 
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    N Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
O DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO / RIE 
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